
 

 

En virtud de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería 

de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 

delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-

presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021). 
 

ANTECEDENTES 

 

Primero.- Con fecha 23 de junio de 2023 se formalizó contrato con la empresa WERFEN ESPAÑA, S.A.U 

con N.I.F.: A281147420 adjudicado a través de Procedimiento abierto con pluralidad de criterios derivado del 

expediente A/SUM-011303/2023, para llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE MATERIAL 

FUNGIBLE Y EQUPAMIENTO EN CESIÓN DE USO PARA MEDIR EL TIEMPO DE COAGULACIÓN 

ACTIVADO Y LA MONITORIZACIÓN DE LA TERAPIA DE HEPARINA NO FRACCIONADA EN 

DIFERENTES SERVICIOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” por un importe 

total TRESCIENTOS OCHO MIL CINCUENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 

(308.056,32 €), al que le corresponde una base imponible de 254.592,00 euros y un IVA (21%) de 53.464,32 

euros, y un plazo de ejecución de 36 meses, desde el 1 de julio de 2023 hasta el 30 de junio de 2026. 

Segundo. - El art. 29.2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector Público, prevé 

la posibilidad de que los contratos sean objeto de prórroga, siendo obligatoria para el empresario.  

Tercero. - El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato prevé la posibilidad de que 

el mismo, celebrado al amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector Público, 

sea prorrogado. 

Cuarto. - La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que 

abarca del 1 de junio de 2026 hasta el 30 de junio de 2028. 

 

RESUELVO 

 

De conformidad con el artículo 29.2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector 

Público y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 
 

1.- Aprobar PRÓRROGA para los ejercicios 2026-2028, del contrato a que hace referencia el punto 1 de los 

antecedentes, en la cantidad de DOSCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS CON 

OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (205.370,88 €), Base imponible 169.728,00 € y un IVA (21 %) de 

35.642,88 €, con el siguiente desglose adjunto: 

 
 

 
 

Anualidad                                                                                                   Importe                     

Anualidad 2026 (6   meses)          01/07/2026 al 31/12/2026    51.342,72 

Anualidad 2027 (12 meses)          01/01/2027 al 31/12/2027  102.685,44 

Anualidad 2028 (6   meses)          01/01/2028 al 30/06/2028    51.342,72 

LOTE Nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO 

S/IVA

BASE IMPONIBLE TIPO IVA 21% IMPORTE TOTAL

204253 REACTIVO BAJA DOSIS DE HEPARINA    10.000,00   6,24                              62.400,00 €    13.104,00 €      75.504,00 € 

205224     REACTIVO ALTAS DOSIS DE HEPARINA    17.200,00                   6,24                107.328,00 €    22.538,88 €   129.866,88 € 

             169.728,00 €    35.642,88 €   205.370,88 € TOTAL LOTES: 
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Ref: 07/547923.9/26



 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en virtud de lo 

dispuesto en el Art. 107 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector Público, no 

resulta necesario la constitución de garantía definitiva.  

 

 

Madrid, a la fecha de la firma 

 

LA DIRECTORA GERENTE 
 

 

 

 

Fdo.: Dª Sonia García de San José 
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